
:

SUMARIO

COLUMNA

El seguro y la ley de defensa del consumidor

POR Domingo López Saavedra (PORTADA)

DOCTRINA ESENCIAL

Situación anormal de la víctima como causa o (oncausa del daño

Por Matilde Zavala de González . 3

Los cuestionamientos Constitucionales al artículo 1078 del Código CiviL

Por Emilio A. Ibarluda . . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. .. . . .. .. . . .. . . . . . . .. . .. . .. . .. . . . . . . .. . 10

La Responsabilidad Civil en Internet. Un nuevo contexto económico, interactivo y comunica

(ianal que desafía los clásicos contenidos del deber de resarcir

Por Luciano José Martin!. . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. .. . . . . .. . .. . . . . . 17

DERECHO PRÁCTICO

COMENTARIOS JURISPRUOENClALES

La cláusula "claims made" y sus últimos estertores

Por Rubén S. Stiglitz . 41

..................................................................................................................................

lil



Un.verdadero acierto de la Cámara Comercial. Principio que debería seguir la próxima uni

ficación de derecho civil, comercial y del consumo

Por CartosA. Ghersl . . .. . . . . .. .. . .. . ... . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. ... .. . .. . .. .. 57

El desistimiento de la demanda en etapa de mediación

Por Osvaldo Alfredo Gozainl. . 116

La aplicación de los precedentes judiciales análogos como herramienta para la cuantificación

del daño a la persona

Por José D. Mendelewlcz.. 123

Daños causados por cosas inertes y su virtualidad a la luz del art. 1113 del Código Civil

Por Jullán EmIlJalil............................................................ 132

La obligación de garantía y el deber de información en la defensa del consumidor

Por Graciela B. Rltlo. .. . .. . . . . .. . . . . .. . . . .. . .. . . .. .. .. . .. . . ... . . .. . . . .. . . .. . .. .. . 140

Responsabilidad civil médica. Obligaciones de los entes de salud

Por RobertoA. Meneghlnl. . 146

SEGURO (con nota de RYbén S StjgLltz)

Responsabilidad por atención inadecuada de un parto en un hospital público. Responsa

bilidad conjunta de todo el equipo médico. Seguro de responsabilidad civil de los médicos.

Carácter abusivo de la cláusula Claims Made. Intereses. Aplicación de la doctrina del plenario

"Samudio de Marllnez". Disidencia parcial (CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4'

DEFENSA pEl CONSUMIPOR lcon nota d. Carlos A. Cihersl)

Ejecuciones de tltulos cambiarios dirigidas contra deudores residentes fuera de la jurisdic

ción del tribunal. Existencia de relación de consumo. Incompetencia territorial (CNCom., en

pleno) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Si

pROCESO pE PARos (con nota de OsyaLdo Alfredo CiMlmO

Responsabilidad del abogado que inicia un proceso luego de transcurrido el plazo de pres

cripción de la acción. Deber de información respecto del cliente. Desistimiento de la acción

en una audiencia de mediación. Intereses. Momento a partir del cual corren ((NOv.). . . . . . l1E

PAÑO EXTRAPATRIMONIAl (con nota de JQÚ! pe Menalewtez)

Separación de un hijo de sus padres biológicos. Daño extracontractual. Procedencia del daño

moral. Cómputo de los intereses. Mora (C3aCiv., Com., Minas, Paz y Trib., Mendoza) 12,

RESPONSABILIDAD DEL CONSORCIO pE PROPIETARIOS (con nota d. JyU'n Emll JaUO

Muerte de una niña al caer de su bicicleta mientras circulaba por una calle con pendiente en

un barrio privado. Responsabilidad del consorcio de propietarios por la falta de medidas de

seguridad. Relación de causaUdad. Rubros indemnizables (SC Mendoza). . . . . . . . . . . . . . . . 13,

pEFENSA pEl CONSUMIDOR (con nota de Cirac!'1a Be Rlttol

Responsabilidad del fabricante. Empresa automotriz. Accidente de tránsito. Fallecimiento del

automovilista. Falta de funcionamiento efectivo del cinturón de seguridad. Incumplimiento

del deber de información (CCiv., Como , Zárate-Campana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14C

IV



:

RESPONSAB1U?tt? MEDICA leo" nota de Roberto A Meneahlnll

Responsabilidad de la Provincia de Mendoza. Responsabilidad del Hospital ProvinciaL

praxis médica. Internación. Muerte de un menor tras ser dado de alta. Cuantificación del daño

(ClaCiv., Com., Minas, Paz y Trib., San Rafael). . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 146

JURISPRUDENCIA

ACClpENTES y RIESGOS pEL TRABA ID

Gendarme retirado por incapacidad. Accidentes en ocasión de servicio. Procedencia de La

reparación basada en el derecho común. Pérdida de la chance de concursar para ascender.

Lucro cesante. Partidas indemnizatorlas (CNFed. Ov. y Com.). . . . . . . .. . . . . .. .. . . .. .. . . . 185

CALUMNIAS O INJURIAS

Demanda del abogado contra un cliente por los daños y perjuicios ocasionados ante la de-
nuncia en el Colegio Público de Abogados (CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

Utilización del modo potencial en las expresiones vertidas en la denuncia. Rechazo del

reclamo por presunta denuncia calumniosa (CCiv., Como , Zárate-Campana) . . . . . . . . . . . . . 254

CONTRATO

Resolución contractuaL Cobro judicial de honorarios por el locador. Daños derivados del

desperfecto en trabajos de albañiler(a y plomerla. Reconvención (ClaCiv., Com., Minas, Paz

y Trlb., San Rafael) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266

DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Pasajero Lesionado al resbalar en el andén de la estación de subte. Responsabilidad del

tranportista. Prueba. Cómputo de la prescripción según ley de Defensa del Consumidor.

Disidencia. Indemnización (CNOv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209

Compraventa de inmueble en construcción. Oferta. Publicidad. Modificaciones a la oferta.
Aceptación. Defensa del consumidor. Responsabilidad del franquiciante por incumplimientos

del franquiclado en la calidad del producto (CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226

Compraventa de automotor usado. Vicios ocultos. Responsabitidad del fabricante. Respon-

sabilidad objetiva. Procedencia del daño moral. Privación de uso (eNCom.) . . . . . . . . . . 233

INpEMNIZAqON

Inaplicabilidad del régimen de consolidación de deuda a la reparación derivada de un

accidente de tránsito. Persona en estado vegetativo persistente. Derecho a la vida, salud y

dignidad de las personas (CS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173

lEGITIMAClON

Indemnización por daño moral. Legitimación de los padres para reclamar una indemnización

por daño moral (CNCiv.) 216

OBlIGACION pE SEGURIDAP

Pasajero que sufrió lesiones al ser empujado a las v(as en una estación por un tercero que

intentó robarle. Responsabilidad de la empresa ferroviaria. Falta de adopción de medidas

de seguridad. Obligaciones de la empresa de transporte. Cuantificación deL daño. Improce�

L
v



dencia del rubro por pérdida de chance.INTERESES. Tasa activa. Obligatoriedad del plenario

"Samudio de Martínez" (CNCiv.).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193

Responsabilidad del supermercado por el robo de un automotor en su playa de estaciona

miento. Responsabilidad objetiva. Deber de vigilancia. Obligación de seguridad. Rubros
indemnizables (CCiv., Como ,Zárate-Campana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

PROCESO pE PAÑOS - COMpETENCIA

Citación en garantía del asegurador. Interpretación del arto 118 de la Ley de Seguros. Domi

cilio de la compañía. Juez competente conforme haya un establecimiento único o sucursaLes

(CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

RESPONSABILlDAP DEL ESTADO

Agente policial que disparó a tres personas que se encontraban en una estación de servicio.

Eximición de responsabilidad del establecimiento comercial donde ocurrieron los hechos.
Responsabilidad del Estado por aplicación deL arl. 1113 deL C. CiviL. EstabLecimiento del

régimen normativo aplicable al pago de la condena de indemnización de daños y perjuicios.

Cuantificación del daño moral sufrido por los familiares de ta víctima. Vocación hereditaria

de las hermanas det causante subordinada a la de sus padres. Tasa de interés aplicable.

Disidencia parcial (CNFed. Civ. V Com.). . . .. . . . .. . .. 175

Comentario: El daño moral (como "precio del consuelo") y la Corte NacionaL. J.M.G.. . . . 176

Fallecimiento de un paciente que sufrió un accidente cerebrovascular en la ambulancia que

lo trasladaba. Déficit en el servicio de salud emergencial hospitalario. Cuantificación del daño

(CApeL. Concordia) . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 257

RESpONSABILlPAD DEL ESTABLEqMIENm EDUCATIVO

Responsabilidad contractual de la asociación educativa por las lesiones que sufrió un menor

en una clase. Concepto de establecimiento educativo. Obligación de seguridad. Cuantificación
deL daño (CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201

RESPONSABILlDAP pE LA ENJtD!p FINANCIERA

Débito automático en cuenta sueldo. Falta de prueba del perjuicio ocasionado. Defensa del

consumidor (CApeL. Concordia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261

�

Seguro de robo de automotor. Legitimación del copropietario a reclamar el pago del valor

total del automotor. Ausencia de observación sobre el aseguramiento de la totalidad del
rodado (CNCom.).. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. . .. . . . .. . .. . . . . .. . .. . .. .. 243

DOSSIEB

Responsabilidad civil de los obstetras

Por Juan Manuel Prevot .... 273

PENSAMIENTOJURIDICO

PAGINAS UASICAS

Mecanismos alternativos de la responsabilidad civil

Por Atilio Anlbal Alterln! y Roberto M. López Cabana . 283

.. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ..

VI
;



...........•.......•..............................,,,,,,".
IIA

E625.�.U.B5!4'.'5JOd

¿efopeJed

eun?:s916u!OlpaJaplaualenpeJlUOJ-eJlXapeplllQesuodsaJape!JelunloAU9punseel

SOlN3WnJOQ

lltS1l3AINn01




